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La Asamblea Nacional se allanó tácitamente a la 

objeción parcial del Presidente de la República 

Ley Orgánica para Enfrentar el Conflicto 
Armado Interno, La Crisis social y 
Económica

Este 09 de febrero, la Asamblea Nacional, mediante allanamiento tácito 
ratificó la alternativa al texto de la Disposición Reformatoria Primera del 
Proyecto de Ley propuesto por el Presidente de la República.

Aumento en la tarifa del Impuesto al 
Valor Agregado (IVA)

La tarifa del IVA aumentará al 13%.

Además, el Presidente de la República podrá 
modificar la misma hasta un 15% previo 
dictamen favorable del ente rector de las 
finanzas públicas.

Cuando el Legislativo no considera una objeción, no la reconoce 
expresamente o no se ratifica en su texto, se interpreta como un 
allanamiento tácito. En ese caso, el Ejecutivo procederá a promulgar la 
Ley y publicarla en el Registro Oficial, incluyendo la siguiente novedad 
tributaria:

13%
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